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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 182-2023-TCE, se Ini dispuesto lo que a
continuación me perni i to transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 182-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropulitailo, 22 de abril de
2024, las 16h33. VISTOS.

PRIMERO.- Atento al esiado procesal de la causa, agréguese al expediente:

a) Oficio Nro. CC-SG-DTPD-2024-1957-JUR de 05 de abril de 20241, suscrito por el
ahogado Washington Calderón Sánchez, director técnico de procesamiento de
decisiones jurisdiccionales, con el asunto: “Devolución de expedíentes’.

b) OFicio Nro. CNE-SG-2024-1929-OF de 10 de abril de 20242, suscrito por el
abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional
Electoral dirigido al magíster Victor Hugo Cevallos García, secretario general
del Tribunal Contencioso Electora!.

SEGUNDO.- Notilíquese el contenido del presente auto a las parles procesales y al
Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta en las direcciones electrónicas
que constan en la presente causa: así como en la casilla contencioso electoral según
corresponda.

TERCERO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, secretaria relatora de este
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,-” f) Ah. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

s,krito Metropolitano, 22 de abrl de 2024.
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